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                 REF: TUTELA (INCIDENTE DESACATO)2020-00271 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 120 DEL 15 DE JULIO DE 2021. 

 

 

 

 

   Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que la NUEVA E.P.S descorrió el traslado del presente incidente 

oportunamente. 

 

   En atención a las manifestaciones hechas en el escrito que 

antecede, se ordena la VINCULACION del Dr. GERMÁN DAVID CARDOZO 

ALARCÓN como Gerente Regional de Bogotá de la NUEVA E.P.S..  

 

   En consecuencia, del incidente de desacato que fuera interpuesto 

por la accionante CONSUELO ÁVILA ESGUERRA, se ordena correr 

traslado al mencionado funcionario, por el término legal de tres 

(3) días, para los fines señalados en el art. 129, del C.G.P. 

Notifíquese personalmente. 

 

    

   

NOTFÍQUESE  
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